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1.- INTRODUCCIÓN
Resulta de gran interés jurídico 
esta sentencia que analiza dos 
cuestiones de gran relevancia. 
En primer lugar, si es posible 
ejercitar la acción de subroga-
ción por la entidad asegurado-
ra del propietario del inmueble 
que ha sido declarado respon-
sable del incendio ocasionado 
en uno de sus locales, frente 
al otro agente que igualmente 
ha contribuido a la producción 
del siniestro. En concreto, lo 
que se plantea es si en este 
supuesto, concurren los pre-

supuestos para que prospere 
la acción de subrogación, y en 
particular, si existe crédito del 
asegurado contra un tercero, 
dirigido precisamente a la ob-
tención del resarcimiento del 
daño que ha dado lugar a la 
indemnización recibida de la 
compañía aseguradora, y por 
tanto, si ese derecho puede 
transmitirlo a aquella, una vez 
abonada la indemnización en 
virtud del contrato de seguro 
suscrito.

Y, en segundo lugar, se 
plantea en qué supuestos la 

Sala Primera puede entrar a 
valorar y, por tanto, si existe 
la posibilidad de revisión en 
casación del grado de parti-
cipación de los agentes en la 
causación del daño, y en con-
creto, para determinar -como 
ocurre en el presente caso-, si 
concurre la causalidad mate-
rial y jurídica del agente en la 
causación del daño, y en qué 
porcentaje.

2.- SUPUESTO DE HECHO
El objeto del proceso radica en 
el resarcimiento de los daños 

2 ...en materia de seguros
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derivados del incendio acae-
cido en dos inmuebles, uno de 
ellos asegurado por la entidad 
aseguradora reclamante en el 
presente procedimiento, que 
tras satisfacer el importe de 
los daños ocasionados por el 
incendio en una oficina titu-
laridad de su asegurada, ejer-
citó por vía subrogatoria una 
acción de responsabilidad ex-
tracontractual en reclamación 
de la cantidad de 15.000,10 
euros, contra las personas 
consideradas responsables de 
los daños causados.

A tales efectos, la asegura-
dora del local afectado dirigió 
su demanda contra:

-	 Quien considera autor 
material de los daños, por ser 
la persona que se encontraba 
efectuando la instalación de 
las líneas de telefonía para su 
asegurada, en la planta prime-
ra del edificio, y por caérsele 
una hoja de sierra por el hue-
co que recorre verticalmente 
la edificación, donde discu-
rren los tubos y cables del 
edificio, llegando hasta el in-
terior del cuadro eléctrico, lo 
que provocó el incendio.

-	 La entidad empleado-
ra del operario, la cual había 
asumido la ejecución de las 
obras de telefonía como sub-
contrata (en adelante subcon-
trata).

-	 La aseguradora de di-
cha subcontrata.

-	 La entidad contratista 
con quien la propietaria y res-
ponsable de la línea contrató 
en primera instancia los traba-
jos, que a su vez subcontrató 
con la codemandada (en ade-
lante contratista principal).

A la anterior demanda se 
acumuló la presentada por 
la entidad aseguradora, con 
quien tenía concertado póli-
za de multiriesgo la entidad 
propietaria del edificio, quien 
una vez abonados los daños, 
se subrogó en los derechos 
de su asegurada y ejercitó, 
acumuladamente, sendas ac-
ciones:

1.	 De responsabilidad 
extracontractual frente a Te-
lefónica, propietaria y res-
ponsable de la instalación de 
líneas de comunicación elec-
trónica y acceso a internet, 
que se estaban realizando el 
día que se produjo el incen-
dio, y quien a su vez había 
subcontratado dicho servicio 
con la empresa que contrató 
con la que estaba ejecutando 
los trabajos.

2.	 De responsabilidad 
contractual frente a:

-	 La constructora del 
edificio por la falta de protec-
ción y ubicación inadecuada 
del cuadro eléctrico donde se 
originó el incendio.

-	 A los integrantes de 
la Dirección Facultativa de la 
Construcción, en calidad de 
autor y director del proyecto, 
por no comprobar que la ins-
talación del cuadro eléctrico 
cumplía la normativa de segu-
ridad.

En su demanda, dicha ase-
guradora solicitó la conde-
na de todos los demandados 
a que le indemnizaran en la 
cantidad de 2.113.758,02 
euros, si bien, respecto de la 
aseguradora de la subcontra-
ta, se le condena hasta los 
límites cuantitativos válida-

mente pactados en la Póliza 
suscrita.

Por último, la tercera de-
manda acumulada es la en-
tablada por la propietaria del 
edificio, en la que reclamaba 
la cantidad de 291.531,05 
euros, en concepto de las 
partidas no abonadas por su 
aseguradora en virtud de la 
póliza suscrita. Se ejercitan 
igualmente dos acciones, una 
extracontractual en virtud del 
artículo 1.902 del CC, frente 
al operario que ejecutó los 
trabajos, su empresa y la ase-
guradora de ésta, así como 
frente a la contratista princi-
pal y la titular de la red; y otra 
contractual en virtud del artí-
culo 17 de la LOE, frente a la 
empresa constructora y fren-
te a la Dirección de obra.

Seguido el procedimiento 
se dictó sentencia por parte 
del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 49 de Madrid, que 
estimó la demanda interpues-
ta por la aseguradora del local, 
y en consecuencia, conde-
nó al operario, a su empresa 
y la aseguradora de ésta, así 
como a la contratista princi-
pal, a que abonasen conjunta 
y solidariamente a la deman-
dante la suma de 15.001,40 
euros, más intereses legales y 
costas. Si bien, desestimó las 
otras demandas acumuladas.

Contra dicha sentencia se 
interpuso recurso de apela-
ción por el resto de actores. 
Su conocimiento correspon-
dió a la sección vigésima de 
la Audiencia Provincial de 
Madrid, que dictó sentencia 
revocatoria de la pronuncia-
da por el Juzgado. En lo que 
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ahora nos interesa, las causas 
del siniestro se analizan en el 
fundamento de derecho quin-
to de la sentencia recurrida, 
en donde consta lo siguiente:

"Partiendo de dicha con-
sideración general, en el su-
puesto aquí analizado, enten-
demos que la causa natural y 
adecuada del incendio, se en-
cuentra en la caída de la hoja 
de sierra, por ser el acto inicial 
y desencadenante del sinies-
tro y como consecuencia lógi-
ca de ello, del resultado final 
producido. Ahora bien, dicha 
acción que como indicaremos 
consideramos claramente ne-
gligente, por sí sola enten-
demos era insuficiente, por 
cuanto en la producción del 
incendio también concurrió 
otra circunstancia adicional, 
sin la que no se hubiera produ-
cido el mismo, consistente en 
la entrada de la hoja de sierra 
en el cuadro eléctrico, donde 
se encuentra el foco del in-
cendio. Esta situación que se 
produjo por existir un orificio 
en la parte superior del cua-
dro, sin contar con la adecua-
da protección, entendemos 
coadyuvó a la producción del 
incendio de manera adecuada, 
si bien su incidencia causal ha 
de considerarse significativa-
mente menor a la caída de la 
hoja, por cuanto dicha omi-
sión no originaba, por sí sola, 
una situación de riesgo como 
la que se derivaba de la for-
ma en que se llevaron a cabo 
los concretos trabajos que se 
estaban realizando cuando se 
cayó la hoja de sierra, que fue 
el acto que desencadenó todo 
el siniestro.

(...)
En consecuencia, fue la 

conjunción de ambas situa-
ciones, la caída de la hoja de 
sierra y la falta de protección 
adecuada del cuadro eléctri-
co, lo que se configura como 
causa directa, adecuada y su-
ficiente para la producción 
del incendio, si bien la inci-
dencia causal de cada una de 
ellas es distinta y a la vista 
de la entidad de la negligen-
cia que conlleva cada una de 
esas acciones y omisiones y 
el riesgo que en el supuesto 
aquí analizado se creaba con 
ellas, entendemos que cabe 
atribuir, a la caída de la hoja 
una incidencia causal del 80 
% y a la falta de protección 
del cuadro un 20% en la pro-
ducción del incendio".

En cuanto a la falta de 
protección del cuadro eléc-
trico, se consideró que no se 
derivaba del diseño o fabri-
cación, sino de la propietaria 
del edificio como responsable 
del mantenimiento del cuarto 
de contadores -al no constar 
quien hizo la modificación del 
mismo-.

Por tanto, se resuelve por 
la Audiencia Provincial de 
Madrid, que la propietaria 
del edificio es responsable 
en cuanto a la falta de pro-
tección del cuadro eléctrico, 
lo cual ya fue apreciado en la 
sentencia de primera instan-
cia y es asumida por dicha en-
tidad, en cuanto no impugnó 
el pronunciamiento por el que 
se desestima su demanda, y 
por tanto:

i) Estimó parcialmente la 
demanda interpuesta por la 

aseguradora del local incen-
diado, condenando a los de-
mandados a abonar solida-
riamente a la demandante la 
cantidad de 12.000,08 euros. 
Respecto a la aseguradora 
de la empresa responsable 
del operario, se le condena a 
responder por la cantidad de 
3.564,23 euros.

ii) Se confirmó la desesti-
mación de la demanda for-
mulada por la propietaria del 
edificio.

iii) Se estimó, en parte, la 
demanda interpuesta por la 
aseguradora del edificio con-
tra las empresas contratista 
principal y la subcontrata, así 
como la aseguradora de ésta, 
condenándolas a abonar la 
cantidad de 1.691.007,20 €, 
si bien, respecto a la asegu-
radora, la condena se limita 
a la cantidad de 293.436 €. 
Sin embargo, se desestima la 
demanda frente a la empre-
sa constructora y la dirección 
de obra, así como frente a la 
propietaria de la línea de te-
léfono.

Contra dicha sentencia se 
interpuso recurso de casación 
por la entidad subcontratis-
ta para la que trabajaba el 
causante del siniestro, en el 
ejercicio propio de las tareas 
encomendadas, y frente a la 
contratista principal, bajo los 
siguientes motivos (de iguales 
fundamentos para ambos):

-	 Infracción del artículo 
1.902 del CC, y la jurispruden-
cia relativa a la doctrina de la 
imputación objetiva, todo ello 
en relación con la infracción 
del Reglamento Electrotécni-
co de Baja Tensión, aprobado 
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por RD 842/2002, de 2 de 
agosto, así como su instruc-
ción técnica complementaria.

-	 Vulneración del art. 
1.902 del CC, en relación con 
los arts. 11.1 al 11.6 del Có-
digo Técnico de la Edificación, 
por incumplimiento de las exi-
gencias básicas de seguridad 
contra incendios.

-	 Vulneración del art. 
43 de la LCS, atendiendo a la 
falta de acción de la asegu-
radora del inmueble frente a 
terceros, por la actuación pro-
cesal de su asegurada.

3.- ARGUMENTACIÓN JURÍDICA
La identidad de razón de los 
recursos, así como de los ar-
gumentos manejados, unido 
a la circunstancia de hallarse 
las mercantiles recurrentes en 
una misma posición jurídica, 
con responsabilidad derivada 
de la actuación del empleado 
de la subcontrata, por razón 
de los vínculos de dependen-
cia, así como de subcontrata-
ción existentes con reserva de 
facultades de vigilancia y con-
trol, determinan que proceda 
dar una respuesta conjunta a 
los motivos del recurso de ca-
sación interpuesto por ambas 
recurrentes, con lo que se sa-
tisface el derecho fundamen-
tal a la tutela judicial efectiva 
mediante una decisión funda-
da en derecho.

En primer lugar, resulta 
primordial analizar el segun-
do de los motivos, esto es, si 
concurren los presupuestos 
normativos para que la acción 
de subrogación pueda pros-
perar. En concreto, se discute 
si concurre el segundo de los 

requisitos, consistente en la 
existencia de un crédito del 
asegurado contra un tercero, 
dirigido precisamente a la ob-
tención del resarcimiento del 
daño que ha dado lugar a la 
indemnización que ha recibi-
do de la compañía asegurado-
ra, de modo que cuando no 
existe deuda resarcitoria por 
parte de un tercero, no opera 
la subrogación.

Es decir, lo que se cuestio-
na es que al no haber pros-
perado en primera instan-
cia la acción de subrogación 
ejercitada por la propietaria 
del inmueble respecto de las 
cantidades no abonadas por 
su aseguradora (y al no ha-
ber sido recurrida dicha reso-
lución), si existe o no deuda 
resarcitoria susceptible de ha-
berse transmitido a su asegu-
radora. En este sentido, con-
cluye la Sala desestimando el 
recurso al considerar que:

“Lo que es obvio es que la 
decisión de Autocampo, S.L., 
no puede afectar, ni condicio-
nar la posición de otra perso-
na jurídica distinta como es 
Allianz. La actuación procesal 
de una parte no puede privar 
a otra de un derecho que ha-
bía adquirido, que es propio, 
que formaba parte de su pa-
trimonio jurídico, y que había 
judicialmente ejercitado. Por 
otra parte, la renuncia de un 
derecho no puede perjudicar 
a terceros (art. 6.2 CC).

En definitiva, si el ase-
gurado es resarcido por su 
aseguradora, con la totalidad 
de los perjuicios sufridos, es 
natural que no pueda recla-
marlos del causante de los 

mismos; puesto que el daño, 
que le legitimaba para postu-
larlos y que constituía el in-
terés jurídico para ejercitar la 
acción judicial declarativa de 
condena contra el dañador, 
ya no existe, al haber sido ín-
tegramente indemnizado. Por 
consiguiente, como la acción 
no entra dentro del marco 
de su patrimonio jurídico, su 
comportamiento procesal no 
puede afectar a la compañía 
aseguradora, perjudicándola 
en el ámbito de sus derechos 
adquiridos”.

En cuanto al primer motivo 
de casación planteado sobre 
la imputación del hecho da-
ñoso, la sentencia lo analiza 
desde una doble vertiente, 
esto es, la causalidad material 
y jurídica. En lo que respecta 
a la causalidad material con-
cluye la sentencia que no hay 
duda de que el daño se pro-
dujo por la caída de la hoja de 
sierra, utilizada para la insta-
lación de la fibra óptica, por el 
hueco del edificio destinado a 
cableado, que penetró por la 
parte superior de la caja eléc-
trica del inmueble, carente de 
la protección adecuada, gene-
rando el cortocircuito fuente 
del incendio. Es evidente, que 
suprimido cualquiera de estos 
dos elementos de la cade-
na causal -desprendimiento 
de la hoja de sierra y cuadro 
eléctrico sin protección- el re-
sultado dañoso no se hubiera 
producido.

Ahora bien, para entrar a 
resolver respecto a la impu-
tación jurídica, se plantea a 
la Sala un problema de valo-
ración jurídica que se aborda 
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partiendo del hecho no dis-
cutido en apelación de que la 
propietaria del edificio como 
mínimo es responsable del 
20% del daño, que las recu-
rrentes no admiten que el 
daño se les pueda atribuir en 
porcentaje alguno y que, en 
vista del planteamiento, el 
Tribunal Supremo puede fijar 
porcentajes distintos de con-
tribución causal con el límite 
del 20%. 

En este sentido, considera 
la sentencia manifiestamente 
más grave la contribución con-
causal de la sociedad titular 
del inmueble, en cuanto a que 
la potencialidad abstracta de 
causar daños es mayor respec-
to de los que se pueden deri-
var del cuadro eléctrico de un 
edificio que los originados por 
la indebida sujección de la hoja 
sierra de una herramienta. 

De esta forma, concluye 
que la sentencia que: “con-
sideramos que atendidas las 
circunstancias antes expues-
tas, el deber de obrar con la 
prudencia exigible que co-
rresponde a cualquier sujeto 
de derecho, a los efectos de 
prevenir daños representa-
bles, era ostensiblemente ma-
yor en la sociedad titular del 
inmueble, en tanto en cuanto 
la desprotección de su cua-
dro eléctrico prolongada en el 
tiempo constituía una eviden-
te fuente de riesgos abierta, 
en un edificio destinado a 
oficinas, con una confluen-

cia importante de personas 
que podrían resultar dañadas, 
todo ello unido a la mayor 
susceptibilidad abstracta de 
generar daños de superior en-
tidad una instalación eléctrica 
desprotegida, que el despren-
dimiento no intencionado, de 
la hoja de sierra de la herra-
mienta manipulada”.

Por tanto, considera que 
procede invertir el porcentaje 
concausal que, en la génesis 
del daño, tuvo la conducta 
negligente de la sociedad ti-
tular del inmueble, que se fija 
por el tribunal en un 80%, 
frente al 20%, atribuible al 
trabajador de la subcontrata.

De esta forma, y proce-
diendo la asunción de la ins-
tancia, se falla de la siguiente 
forma:

-	 Con estimación parcial 
de la demanda interpuesta 
por la aseguradora del local 
incendiado, condenando a los 
demandados a abonar soli-
dariamente a la demandante 
la cantidad de 3.000 euros. 
Respecto a la aseguradora 
de la empresa responsable 
del operario, se le condena a 
responder por la cantidad de 
2.613,60 euros.

-	 Se mantiene la deses-
timación de la demanda for-
mulada por la propietaria del 
inmueble, con condena en 
costas frente a la misma.

-	 Se estima en parte la 
demanda interpuesta por la 
aseguradora del edificio fren-

te a las dos contratistas, así 
como a la aseguradora de la 
empleadora y se les conde-
na a abonar solidariamen-
te a la actora la cantidad de 
338.201,44 €, respecto a las 
dos primeras y respecto a la 
aseguradora, la condena se 
fija en 294.386,40 €.

-	 Se desestima la de-
manda interpuesta por la ase-
guradora del edificio frente a 
la constructora y a la Direc-
ción de Obra, así como contra 
la entidad propietaria de la lí-
nea de teléfono.
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CONCLUSIONES

Son varias las cuestiones relevantes que podemos extraer de esta compleja y a su 
vez, interesante sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo. En primer lugar, 
se analiza la legitimación de la aseguradora que ha abonado los daños en virtud del 
seguro suscrito con su asegurada, la cual ha contribuido con su conducta en la pro-
ducción del siniestro, responsabilidad que ha sido aceptada por ésta al no recurrir 
la sentencia de primera instancia que desestimó su demanda interpuesta en recla-
mación de las cantidades no cubiertas por el seguro. Es decir, lo que se cuestiona en 
el presente recurso es: ¿la decisión del asegurado de aceptar la culpa condiciona la 
posibilidad de su aseguradora de ejercitar la acción de subrogación frente al otro res-
ponsable en el porcentaje que le hubiese sido atribuido? A este respecto, la respuesta 
del Tribunal Supremo es -además de acertada- bastante contundente, pues considera 
que la decisión adoptada por la asegurada de no recurrir el pronunciamiento respec-
to a las cantidades no cubiertas por el seguro concertado, entra en el marco de sus 
facultades exclusivas derivadas del principio dispositivo del objeto del proceso y no 
puede afectar, ni condicionar la posición de otra persona jurídica distinta y mucho 
menos privarla de un derecho que había adquirido al ejercitarlo judicialmente.
Igualmente, resulta muy interesante el estudio que realiza la sentencia sobre la 
imputación jurídica y material del resultado dañoso, no sólo determinado la respon-
sabilidad de los agentes intervinientes sino también, valorando y revisando el por-
centaje de culpa otorgado por la Audiencia Provincial. En este sentido, considera que 
tanto el empleado que no actuó con la diligencia debida, pues al trabajar en la zona 
de cableado de telecomunicaciones del inmueble, con un instrumento cortante como 
es una hoja de sierra, debió cerciorarse de que la misma se encontrara debidamen-
te asida, de manera tal que no cayera al albur por el hueco destinado a dicho cablea-
do ante la eventualidad de causar daños, como la sociedad titular del inmueble, por 
la falta de observancia y mantenimiento del cuadro eléctrico, que no estaba comple-
tamente cerrado, contribuyen causalmente a la producción del incendio. Si bien, en 
lugar de apreciar un 20% de responsabilidad del propietario del edificio y un 80% 
del empleado, invierte los porcentajes, al considerar que la utilización de unas insta-
laciones eléctricas constituye una fuente de peligro sometida a prevenciones regla-
mentarias que eviten eventuales daños, máxime al hallarse aquéllas ubicadas en un 
edificio con varias plantas, destinadas a oficinas, con presencia constante de perso-
nas. Lo expuesto determina que el deber de diligencia exigible sea de mayor entidad 
y, por lo tanto, que la negligencia en la que incurrió la titular del inmueble, al no 
respetar las disposiciones reglamentarias de seguridad exigidas por el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por RD 842/2002, de 2 de agosto, sean de 
manifiesto mayor rango causal, frente a la negligencia puntual en que incurrió el 
trabajador.
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